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S• ^• et $FY (Q. D. GF.) y Augusta

Real Farn;,ia continúan Ein novedad

en su inlportante salud.
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Go'o,ierno civil

Circular núm 25^R

^TO habiendo podido tener efecto la
reunión de la Egcma. Diputación F•ro•
°lncial, convocada psra el día de
ayer, para celebrar las sesiones dol
segundo perlodo seme4tral del co•
rrier:te aiio, por falta de ayiatencia de
spilorr-s Dit:utados, he dispuesto ci•
tarla nuevamento, con^tal ubjeto, pa-
ra el dia 11 del actual, á las cuatro
de la tarde.

Córdoba 3 de Octubre do 1906.-E1
Gobernador, Joszti SA1^alaxTlv.

C^ircular núm. 355^

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernac:ón, con fecha 30 de Septiem-
bre último, me comunica la I;eal or
tien ^iguiente:

^Visto el egpediente y recurro de
a'2ada de varios Concejales del Ayun-
tamiento de Lucena contra acucrdo
do esa Comi9ión provincial, que les
declaró incapacitado9 para el ejerci-
çlo de dichos cargos;

^oau'tt,ndo que con fecha 1.° de Fe-
brero de 19U3, don Juan de la Cruz
^oreno y otroa e:ectores presentaron
escrito en el Ayuntamiento de Luce
^`t rEClr•ryan^io contra la capacídad

dSI$GRIPCTÓN PA£cT.CSTL.P.k
Ln3 Leyes, órdunes ^, auuncioe yue se a^anden publicr.r n

1^s d3oltti»ta O^Ir,i•ialea se han de remitir al Jefe p°lítico reypec^
tivo, por cnyo conducto se vasarán á los editorea de los mea•
cionadoa periódicoa. ^x^tt c^ci'atK ►bx Pasets,s. rvnss nm odl.noBa Fc e^etan.

L'n^ meH. . . ,
':rin,eetrs. . .
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i ooleccionados para en eneuaddraación, que dc^herá ceritica-,•
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NOT.; I;^CPS3^T.ANTúr^•innctldibt&mbnte qU9109 s®Lorde
Alcaíd^ ^t BMCratcrioe *+sci,ban eate IioLSrrv diapondrán qne

aP ^^e an eŝemplwr on ol sitio áe cvetnn+Lce, dcnlo permane-

Abr>i hL9tL C^ >aciba del :^úmaro yiguictnte.

de los Corlcejales de dicho Ayunta•
miento á que se rEfiere el aeu^^rdo de
esa Comiy óu provincial, fundándo5o
para ello en que ht^biendo sido dec:a

r ►^dos rePponsables persor,a!rnente For

des^^ubicrtŭ t~ d^^l c•.niiclg^uatr, provin

ciei, correapcndiente al uí^o anterior,
y egpidiéndos^e aprer.^io con arr^°g^o
á las diap^<iciones de la Instrucción

de 26 de :1brí1 de 1900, se ha)lan com-

pren^iidoa en el caso á.° det articulo

4.° del I^eai dec, eto de ,^ do Nov;em-

bre de 1890, acompafiando para pro-

bar sus aseveracioney una certifica^

ci(n en que así so dec'ara, egpedic±a

pc^r d^;n Enz•ique P.trbcrini, Agente

ejecutivo de eaa Diputación provin-

cial, ccn fecha l9 do Enero de 1903;
otra iibruda por ei Secret,^rio interir:o

del Avuntamiento d2 Lucena, do la

que aparcce que lo:^ reclamantes e^l•

táu ice:uidos eu ei Censo olectoral, v,
por ú:timo, otra certificación libraá^ti

por este último funcionario de la que

aparece que ei Ayuntamiento, en se-
sión de ó de Febrero del citado aíio
da 19U3, eatimó comprendidoa á ios

referidas Concejales en la incap ►;ci•

dad aolicitada;

Resultando que dada audiencia á
los interesados, escepción hecha de
los señores Linares, López Alzueta,
D^Ianjón, Navarro Ramírez, Montilla
y Pérez, que habían cesado en sus
cargos, presentó uu escrito la mayo
ria de ella protestando de q^^e no se
les considerase deudores como segun-
dos contribuyentes y solicitando no
se les calificara de tales deudores á
los fondos de la D;putación provin
ci^ ►1 por su carácter de man3atarios y
porque ant:•s debe ser derurada la
responsabi'idad del pueblo que repre
sentan, por haber varias partilas en
el presupuesto de ingresos que no se
h^+u hecho efectivas, no obsxante es-
tat acordttdo, por cau^as agenas á la
voluntad de ios recur:entes;

al ^nal cie cada año.

AvvssTaNOIe. Conforme con la coudición •1.a del plieg^
qate ha sor^-ic?o ^)a ^pae parn.'s z.nba^+ts, no ae ineert.srci nin^tin

I edicto J&:?An°1J qnb bea ^ IAHt^Cia de parts ein qav abotEa
Ios in^.eresados el importa áe au pnLlicarión, ó^ursntir,eL r 1

I pago, ^t razÓn de °^i céntiuaos por linex ó partu de ella, y 1 ►
+ venta de n{tmeroe s9eltoa á 90 odntimos.

; Resultando que concedido un p azo

para que se presentasen l,^s pruebas

quo estimaran necesarias íi su derecho
' lo verificaron con treH cert^ficaciones

' obrantes á los folios 26, 27, 28 y 29
,
,^e, cit•-.do expo^ientF, de ius que apa-

' rece que publicada en el BOLETIN
; OFICIAL Ia responsabilidad porsonal

'= del Ayut:tamiento por débito de pese-
^ tas 1'.77^`94 de contiugente re: pcc

^ tivo al segundo trimestru de aquel

^ ejercicio, la Corporación, pur unaui-

; midad, y en votación ordinaria, acor•
^ dó quedar enterada y que inmediata-

' mente se proceda con toda actividad
' á gestionar el cobro de 'o necesario,
^ para hacer frento á ehta obiigución,

cuyo doscubierto se debe, n0 á la v0
s Iuntad del Ay unttemieccto, aino tí la de
^ ficiencia de los ingreços, por no re
4 caudars© los presupuestos; que se eg•
i cite ol ce'o de la Depositaria, Conta•
^ duría, Recaudr►ción mun;cipal y Ad-
" min;stración de cou^umos, para que

lieven á cabo la recaadación y tra•
mite los egpsdiontes con el ce:o que

^ la distingue; que por virtud de circu-
^ lar de la Diputación provincial sobre
e débitos del reparto provincial d^l ter-

cer trimestre de 1902, por la que se
invitaba á la Ccrporación de que se
trata para que en el término de un

} mes subsanase el Ayuntamiento '.os
^ dt>fectos en que pudiera llaber incu

rrido pcr haber dispuesto de fondos
debtinados al pago dol repartimiento
proviueial, la Corperación, pcr una-
nimidad, acordó remitir á la 8uperio-
ridad certificación de que ol Ayunta•
miento y Junta municipal tenian rA^

^ suelta la formación dol reparto de la
^ tercera parte del cupo de consumos

para cubrir el déficit; que nombrado
ccmisionado de apremio fueron inter
venidos los fondos municipales; por
otra certiticación, fo'io 28, re^ulta
que existen créditos pendientes de co-
bro en fl:vor del Ayt:ntamiento por la

suma da 17ti.178`14 pesetas, y, por
ú;timo, en otra certi8cación se deter-
minan los indivíduo.w que formabau
]a Corporación municipal en la Gpoca
de que se trata;

RA9ultarldU qQC COTl feClla 17 dH

Febrero de 1903 se elevó por el Alcal•

de el expedienta de recIamaciones á
esa Comirión provincial, 1a eual, en

24 de Ju:io del citado aH^, acordú de•

clarar ia incapacidad para ejercer e;

cargo de Concejales de la ciudad do

Luce.na, que en el mismo se citan,

malldando asímibmo que tal acuerdo
6Ei publique en el $OLF.TIN GFIOIAL de

esa prcvincia y notifiración á los in-
teresadoN, fundáadose para el o en

que, á tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 4.° del Real decreto de 24 de

bíarzo de 1891, tienen facultad los

electcres de un término municipal

para so:icitar la incapa.cidad de los
ConcFjales que están comprendidos

en los casos tasativamente señalados

por la Ley; que es causa de incapa-
cidad para ejercer tal cargo el ser^

deudor á los fondos provinciales en

concepto de sogundo contribuyente

contra quien se haya espedido apre-

mio, según el número 6 del articulo

43 de la Ley municipal y el párraf'o
2.° dol artículo 4.° del I^eal decreto

de 5 de Noviembre de 1890; que laa

cau^as de iucapacidad que sobreven-

gan después de la elección y sobre las

quo reciamaran loa electores, deben^
sustanciarae y resolverse por IA Co-

misión provincial con arreglo á la

dispuesto en ol párrafo 2.° del artlcu-

l0 11 del expresado Real decreto de

^4 de 5íarzo de 1891, y que los Con•

cejales ^.uya incapacidad se solicita,

han sido declarados deudores perso-

naImente responeables á los efectos

provincialos, en concepto de segun-

doy contribuyentes, contra los que se

h:^ exgadido apremio, i,i se ha reali•

zado Ira, cobran•a do las partidas de
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it^gr©=o que R^ii^laron en su escrito, ; rando procedenta el recurso y orde• ? estab!ece, demostrando claramente
ni variado en ias pruebas aducidas nando á V. S. remita el expediente de ^ además este precepto legal que los
la situación de derecho en que se ha• ^ incapacidad con el rocurso do alzada, ^ motivos de incapacidad no deben de-
Ilan; ^ cuya orden ha cumplido dicha autori- jar de afec±ar ú la personalidad de los

Resultando que dicho acuerdo fué ' dad con fecha 27 da Ja':io y 1.° de que han de formar parte de lae Cor-
notificado á los interefados en tiem- f Agosto del corriente aíio. poraciones populares, sin que sea ad
po y forma, publicándose asimiamo ^ Coneidorando que, según se eom• mitido dentro de los precoptos de la
eII el BOLETIN OFICIAL del dia 29 de ^ prueba en el expediente, la incapaci- ! ley ni posible en justicia, declarar,
Julio de 1903, y hechas lag notiflca• dad de los Concejales recurrentes fué ^ por tanto, la incapacidad total ó par•
ciones personales el dia 8 de Agosto ^ reconocida por el Ayuntamiento de ^ eial de !os que forman iina Corpora•
eiguiente, preparándose ante V. s. el ^ referencia cuando esos mi:smos Conce- ción por hechos realizadoa como en•
correspondiente recurso de alzada por ! jales habían ya sido sometidos á)a . tidad cocpora.tiva y que á procedi•
don Kafael Hofineyer y siete {'ouce• ^ pena gubernativa de euspensión, in miento y organización afectan como
jales más, en eacrito fecha 8 y 16 de ^ capacidad además aovrdada por ma- acción además co'octiva que forzosa-
Agoµto, reepectivamente, cuyo recur• ^ yoria de Concejales i>~terinos, hecho mente han de Pjecutar l03 represen•
eo se formalizó para ante este lklinis- ^ importantfsimo en lo que afecta á la tantes del pueblo.
terio, con fecha 1G de Agosto, pidien- ^ ilegalidad del procsdimiento segnido Considerando que las responsabi ► i•
do que ae revocase y se dejase sin para declarar la incapacidad do loa dades á que se hagan a^reedoreq los
ningún valor ni efecto el acuerdo de recurrentes. queforman partede lag Corporaciones
esa Oomisión provincial, fundá.ndose Considerando que admitido y san• municipales por hecbos que á la Ad-
para ello en los razonamientoe eg• cionado el procedimiento indicado de ministración afectan, no pueden sus•
puestos ante la misma y según loe que, habiendo actuado la autoridad traerse de la sanción penal que la ley
que á ellos no 9e les puede exigir res- ^ gubernativa, con arreglo á lo preve• Municipal marca en suq articulos 180
ponsabilidad alguua, pues que si bien nido en el artlculo 189 de !a ley Muni• ^ y siguientes para todos los casoa de
Es verdad que el Ayuntamiento se ^ cipal, se acuerde por aquellos que in• p extralimitación administrettiva, no
halla en descubierto del contingente terinamente les sustituyen las incapa ! siendo permitido preacindir c!e esta
provincial, también lo es que recur- ^ cidades de los Concejales propietarios sanción penal determinada y flja pa-
soa sobrados aparecen en el presu• , sometidos al procedimiento egpresa ra limitar las re^poneabilidades de
to provincial, entre otros, el epígrafe ^ do, constituyc;udo este sólo hecho in• cumplir acuerdos de incapncida^i, cu ^
^ftecucsos legales,° del capitulo 9.°, k fracción manifi^ata de la ley hiunici ya única finalidad en lo que á la Ad
que aaciende á 333.751 pesetas, suma ! pal en su artfculo 189 ya citado, des• ministración afecta se linaita á alejar
que casi totalmente se halla sin re- de el momento que, invadiendo esa á los Conceja'es incapacitados de la
caudar, no obstante los acuerdos Comisión provincial las facultadeeque , acción activa en las Corporaciones,
adoptadoa en 1.° do Octubre y 22 de la ley coucede á 1os (Iobernadores, se ; sin que de este modo se hagan efecti
Diciembre de 1902 y ein que le sea ^ procura invalidar á los que legitima 1 vas las re^ponsabilidades que p^Idie•
dable hacerlo á los comparecientes ^ mente forman las Corporaciones co
por encontrarse sudpensos en sus car ^ mo elegidos por la vo:untad de los
gos; por lo cual, real y_verdadera- i vecinos.
meute la responsabilidad de que se ^ Considerando que la ley Municipal,
trata no afecta á los recurrentes sin f unica lega;idad que es forzoao tener

ran existir.
Considerando qus ]as Com+siones

provinciales reunen indudablemente
facultades para actnar, con arreglo á
los preceptos del Ree.l decr^^to de 24

que antes se depure y no exista la del ^ en cuenta, garantiza !a acción de las } de Marzo de 1891, reconociendo y de-
pueblo, en cuya representación han
realizado elloa los acto3 de que se
trata.

Resultando que remitido el anterior
r^curso á informe de eea Comisión
provincial, éyta lo evacuó en sesiói
de 28 de Agosto de 1903, en el sentido
de que no procedía admitir el recurso
de alzada por estar presentado fuera
del término marcado por Pl Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, fundán-
dose en que el artículo 9.° de dicho
Real decreto establece ol plazo de
diez diae para interponer el recurao
de alzada, y si bien es verdad que se
ha notificado á los interesadoa por
medio del BoLETIx y personaimente,
la fecha de esta aegunda notificación
no ^onsta eino por la afirmaclón de
loa interesadoe, y en cambio resulta
que el acuerdo se publicó en el BoLE
Tix OFICiaL del 29 de Julio y llevan-
do la instancia primera la fecha de
i2 de Agosto, es evidente que habían
transcurrido doce días hábiles, y por
lo tanto había transcurrido el p!azo
del mencionado articulo y esto pres •
cindiendo de que real y verdadera-
mente el recurso no puede estimarse
interpuesto hasta el escrito fecha 16
de Agosto y entonces, con mayor ra•
zón, puede aflrmarse que ha transcu•
rriáo el plazo. '

Resultando que contra este acuer
do y según antecedentes que obran
en este Ministerio, interpusieron los
interesadoa recursoa de queja, trami-
rsdo el cual, ha aido resuelto por Real
arden de 28 de Julio de 1906, decla-

} Corporaciones propietarias que sólo j clarando la incapacidad da los Conce
: pueden ser virtualmente destituídas j jales sobreveni:da después de la elec

por auto de los Tribunalea de justicia ^ ción, siempre que eatas facultades se

que así lo ordenen, no pudiendo, por e^erciten en perfacta armoniw con los
j tanto, admitirse actoy extraflcs á la g prer,eptos terminantPs de la ley y su
^ ley que anulen, como en este caso ^ legislación complementaria, es decir,
# ocurre, la facultad 3 competencia de ' cuando los expedientes se incoen y se

los Concejales propietarios, por reso ^ austancien por las mísmas Comisiones
^]uciones que afectan á la acción y 1 provínciales y no por Ayuntamientos,

competencia de lae Corporacionea.
Considerando que el único mot

^ en que esa Comisibn provincial funda
^ la declaración de incapacidad de los
; recurrentes, es el resuitar éstos dau•
; dores, según esa Comisión, por des-
^ cubiertos que tiene el Ayuntamiento

además que, en armonía con el pre•
cepto fundamental de ^a ley, ó se lea
articulo 43 anteriormente citado, las
i'ncapacidades ae producen por hechos
que afoctan á la individualidad del

^ con el contingente provincial, ratifl- ' Concejal, ó sea cuando se comprneba
^ cando de este modo la incapacidad ^ que estos, por actos propios é indivi-
^ acordada por el Ayuntamiento, por ^ duales,resultan teniendo parte en ser
, considerarlos p^rsonalmento respon• t vicios, contratas ó suministros, 6 sien-
^ sables ^ los fondos provinciales, se ó do persona'mente deudores al Esta9o,
^ hace forzoso reconocer que 1a decla- ^ provincia ó municipio, no siendo ad
; ración de incapacidad iníringe mani• ^ miaibles acuerdos quo se separen da
^ ñestamente los preceptoe de la ley
^ Municipal, que sólo reconoce como

motivos fundamentales para daclarar
la incapacidad, aquellos hechos que
afecten peraonal y directamente al
individuo, pero jamás las consecuen-
c^as de la Administración comunal,
objeto de diatintos procedimientos y
penalidades.

Considerando que la ley Municipal
citada, en su articulo 43, establece y
define claramente los motivoe que
impíden entrar á desempeñar el car-
go de Concejal, determinando que no
aerán elegidos loa comprendidos en
las incapacidades qu® dicho artículo

^ en su mayoría interinos, como en ee-
ivo 1 te caso, y se justifique y se demuestre

esta doctrina legal en materia tan
respetable, puesto que afacta al reco•
nocimiento ó negativa de derechos de
ciudadanía, siendo improcedente la
declaración de incapacidades co:ecti-
vas por actos á la Adm^niatración mu•
nicipal y que en la ley orgánica refe•
rente eatán comprendidas y ae ŭala•
das las responsabilidades adminíetra•
tivas procedentea y el procedimiento
determinado que debe seguirae para
su castigo•

Considerando que en tramitación y
procedimiento seguido en este eape
diente eaisten defectos de fondo y
forma qne anulan por ilegal el acuer- ^

do adoptado 'por Psa Comisión pro-
vincial, si se tiene en cuenta que el
expediente de incapacidad que afecta
á los recurrentes se incoó y ee trami-
t6 por un Ayuntamiento, cuya mayo•
ria era de ConcFja'es interinos, inca•
pacitada por tanto para declarar
acuerdos, ex^giPndo responsabilida-
des á los propietarios;

Considerando que esa Comisión pro-
vincial debib tramitar por sí el debi-

do expedi^ nte, abriendo al efacto el

oportuno periodo de andiencia, dan-

do viyta á Jos interesados en cumpli-

miento de lo prevenido en la base 10

de la Ley de procedimiento adminis-
trativo de 19 de O^tubre de 1889 y

articulo 25 dPl Reg amento para eje-

cución de la Ley citada, aprobado

por Real decreto de 22 de Abril de

1890 y obligatorio á las Corporacio•

nes localea, infracciones que por si

eólo,juatifican la cualidad de to^9o lo
actuado;

id tCons oerando que el Ayuntamien
^ de Lucena, al recibir los apremios de

esa Diputación provinci,sl para que
hiciese Ffactivos los descubiertos por

; contingonte administrativo, cuando fi
él pertrnecfan loy Concejales suspen-
sos, acordó demo.trar á esa Diputa•
cióu provincial que la fal*a do pago^
de centingente obedecía á la caren-
cia de ingresos y quo sa había acor•
dado la formaeión deI reparto de la
tercerx parte del cupo de coneumoe
para cubrir el déficit de re;'arencia,
cuya:^ certiHcaciones obran en el ea•
pediente y demuestran que el Ayun•
tamiento, compue9to de Io3 Conceja-
les que fueron luego incr^pacitados,
adoptaba lae me^idas procedentes,
demostrándose además que se trsta
de servicios adminiatrativos que no
deben ser objato ni motivo de incapa-
cidad para los que forman parte de
tales Corporaciones;

Considerando que resultaria prece-
dente funesto sancionar por la Admi•
nietración central ei procedimiento
seguidu pcr esa Diputacióu provincial
de incapacitc^r á los Concejales pro•
pietarios de Lucena por no haber he'
cho efectivo el total del contingente
provincial, no obstante justiflcar es'
tos que la Corporación hahia adopta'
do las medidas posibles para satisfa•
cer dicha deuda, sostenida sólo com°
se demuestra por las certificacionea
de la Contaduría municipal que en
el expediente bbran, por la imposibi-
lidad de hac©r efectivos los ingresoa,
precedente de ta! importancia que h^
ría imposible la constitución de lae
Corporacicnes, ptiesto que admitido 9
sancionado el declarar incapacitadoe
como deudores los ConcPjales por d^
cubiertos que tengan las Corporacio•
nea, seria muy difícil la vida muni.ci•
pal, dadoo los medios da que dispo'
nen laa Corporaciones y loe grandeg
servicios á que tienen que atender no
pueden liquidar sus presupuestoa aí4
déficit, en algunas ocasiones respeta•
ble;

Considerando que esta miema doc•
trina se ha ratiScado ya por la Ad^i-
nistración central, entre otrae díspo•
eicionea, por la Real orden de 12 de
Diciembre de 1888 que hace inaplica•
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ble al caEO actuaI el párra.fo 5." del
artículo 43 de 1a Ley municipal vi-
^ente, quo según lo establecido on
e!la el débito que cua'quiara Corpora
ción tenga con la provincia por con
tingente repartido, no coloca á los
çoncejales en el concapto de deudo^
xes como Kegundos contribuyentes
por tener en cuPnta que el contingen
^e provincial no so eatisface por los
Ayuntumientos p^r rentas ó impues-
tos detortnir.ados eino como cua^quie-
ra de las nb?igaciones y servicios á
su cargo, qne He satisf^xcFn por los
cálcu^or; de ingretios que formau aus
pre^upuestoa generaIes, y cuya efec
tividad y cobro no puede hacerae de
la direc±a•responsabilidad de los Con-
cejalee;

Coneiderando que la ley bíunicipal
vigente establece en sus artículoe 164
9 eiguientes quiénes son sua agantes
de recaudación 6 ínversión de fondos,
reconcentrada osoncialmente en el

Alcalde, comvordf^nador de pa^os,Ro
;idor Interventor y Deposaario que

rinden sus cuenta9 con arreg^o al ar-
ticulo 1F;0 de la l^y or ĥáaica citada y
e° la forma especial que detalla la
circular de l.° de Junio de 1886, pre•

cept0g que ^?emuestran también la
^mnrOCedencia é iie^alidad del acuer
do de incap.,:ci^?a^i adoptado por o^a

COm^Aión provincial; tanto más si se
ticne pre,^ente que !a incapacidad re•

ferida vólo s© deciara para'a mayrria
de los Concejale+ dei citado Ayunta-
miento, dej^indo e^i la p'enitud de Pus
facultades é, los demáy Cencejales pr^
Pietztirio^, t..r re::pot,h^tb'•^s co^t,o los
Incspacitados, de Hostencr la doctrina
que i!,form,^ el a^,uerdo recurrido de
esa Cc:nisid•^ provincia!.

s• M. el Rey ( q, D. g.) ^e ha r,ervi•
d0 +tidluitir el•recur°o, y, en su coneo
cuencia, aIIUl:^r ell t03ad ? us partes el
acuerdo a^ioptado por eaa Comiaión
provlncial en 21 de Junio de 1903,
Que incapacitó á l09 Concejales don
^i$uel Alvarez do Sotoma ĉor, Conde
Sót má, don Franc•iFCO Alvarez do

9or y Curado, don Rafael A1

oareZ de Sotama^or, dcn Gaspar Gar-
c'a Calzado, don Anqetmo Bujalance
é Glda!go, don Francisro Chacón y
Valdecafias, d,,n Antonio Durnes 50-

ler, don Francisco Alvarez de Soto
mayor ^' Gálvez, don Carlos Garcfa

CaOeie Y don Joaquin Oriega 3iuñoz
de Toro, reintegrándoles desde luego
eti el Pjerr,icio de suy funcíonea.

Da Real orden lo digo á V. S. para
eu conocimiento y demás efdctos, con
devolacióu del egpediante. Dioe guar•
de ú V• S muchos atios. Diadrid 30 de
^ptiembre de 1905.-P. A., Juan
^arcia Latorre. _

Lo que h:^.go público en este pe•
rlódic'o o8cial para general conocí-
miento.

Córdoba 3 de Octubre de 190b -EI
fxobernador, Jos>;. SANMaRTíN.

Núm. 2561

SECd1ÓN DE OBBA8 PÚBLICA^

CARRETEftAB

Debiendo procederse á la instruc•

clón del egpediente informativo pre•

vl0 á!a aprobación del proyecto de

1a carretera de tercer orden de Cañe•

5 DE OCTUBRE DE 190b

i te de 1as T:rres ti Villa del Rio, con
^ arre^lo á lo preceptuado en el regla
i mento de 10 da Agosto de 1877, para

la ejacucióa de la ley de Carreteras,
se anuucia a! público por medio de
este perióaico ofi^^ial para que en el

término de treinta días, contados des•

de la fecha det mi:^mo, se hagan en

e^te Gobíerno civil cuantas observa-
ciones soan pertitientes, por los parti•

culares ó puehtoa interesados en el

trazado, acerca de los siguientes eg^

tretno^ :

1.° ^^i ©l traza•io e^+ el más conve-
niente bajo e'. punto de vista admi
nistrativo y de los intereaes de la lo-
calidad.

2.° Si deberá mantenerse 6 va-
riarse la clasíficación de esta vía co-
mo carretera de tercer orden.

El proyecto se conserva en lad ofi-

t̂

cinas de Obras públicae del Estado en

est,r provincia, donda puede e er ega ^

minado.
Córdob3 30 da Septiembre de 19U6.

-El Gobern^^dor, JOSE SAN^fA8T1N.

G^^is^ón ^ro^i;,^^af ^e ^^r^^^^

ti t^m. 2561

Sección adnainistratiea de Beneficencia

r^+ I\T^TNGZO

La Corni^ión provincial, en yesión

d? 19 del corriznte, acordó contratur

por subaeta el suministro de r.arne de
vaca á los acogidoa en el Iio:^pital de

Agudos, Elo^pit^;l dc Crónicos y^asa

de Expósito:^, durunte ol aiio de 1906.

Lo que se anunci+^ ai púb'íco en
cumplimiento de! art. 29 de la Ins-

trucción de 24 de Enero de este año,

por el p'azo de diez dias, para que
dentro de ollos puedan haceree las re-

clamacione3 sobre el particular; ad-

virti?ndo que pasaio dicho término

no se sdmitirá ninguna da las que se

produzc:sn.

Córdoba 30 de Septiembre de 1906.
-EI Vícepresidente, Juan )4iariano
Algaba.

Núm 2^^i2

Seeción adnainistrativa de Benefrcencia

ANUNCIQ

La romisíón provinciai, en sesibn
de ?8 de este mes, acordb contratar
por r^ubasta e' suministro de raciones
de víveres á los acogidoa an la Casa
Socorro•Iiospicio, durante el aiio de
1906.

Lo que se anuncia al público E n
cumplimiento de lo que previene el
art. Z9 de la Instrucción vigente, por
el plazo dA diez dias, para que dentro
de ellos puedan hacerae las roclama•
ciones sobre el particufar; advirtiendo
que paeado dicho término no ee ad-
mitirá ninguna de laa que ae pro-
duzcan.

Córdoba 30 de Septiembre de 190^.
-El Vicepresidente, Juan ;iiariano
Algaba.

Nfttn. 2^:t

S'ección administrativa de Beneĵccettcia
.^NVNQIO

La Comisión provincial, en sesión
de :Z8 del corriente, acordó contratar
por aubasta el auministro de raciones

de vivere3 á l09 acogidos en el depar-
tamento de dementes del Ho^pital de
Agudos, durante el año de 1906.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins•

trucción de 24 de Enero de eate aíio,
por el plazo de diez dias, para que

dentro de o!1os puedan h^cersb las re•
clamaciones a^bre el particu:ar; ad•
virt°en^io que pasado dic•ho término

no se admitirá ninguna de lae que se

produzcan.
Có^ doha 30 de Septietnhre de 1905.

; -l+;i V,crpresidente, Juan ^Iariano

i Aigahu.
Núm. 2b74^

^ ATTLTI^TCwxQ

La Comisión próvincial, en sesión
da 19 del corriente, acordó contratar
por subasta el suministro de tocino y
otra^ e^pecies si:u^lareH, con destino
á los Aospita^es de A^uday y de Cró•
n cos y Casn Central de Espóa,itos, du-
raute el aiio de 1906.

Lo qua se anuncia al p; blico en

cumplimiento de lo qua e^tab;ece el

art. 29 de la Instrucción de Z} de Ene-

ra de este ,zño, por e! plazo de diez

dias, para que dentro do elloa puedan

hacerse lae reclamacioney ^obre ol

particu'ar; advirtiendo qua pusado

dicho término no so a^imitirá niugu•

na de las que so produz^an.

Córdob^► 30 da Ssptiembre de 1905•

-El Vicepre^idente A., Joté de Ví•

guera.

JEFATURA DE N^INAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB3

:^ úm. 2557

Número dal egpedionte ^ 8?6

Dc:n Alfredo de ^Sairid•DSvila, Ir.g^niero Je-

fe del D striW micero de C^^d .ba.

Hago saber: que por D. Jor^a Gro•
mier, en nombre de la Socíedad Diii-
nera y?lieta;úrgica de Paíiarrcya, y
vecino de Peiiarroya, se ha presenta•
do en el Gobierno civii de e^ta pro•
vincia ttna in ŝtancia, fecha 9 de Sep•
tiembre da 19U^, so:icitando ee le con•
ceda uncti demasía denomin^^da De•
masia á tianta Fé, de minera! p!omo,
sita en el término da Vil!anueva del
Duque y compreudida entre las mi-
nas denominadas Santa Fé, número
2 54`L; El 1'astor, núm. 787, y NueR •
tra Seilora de la ConcepciGn, número
Ei86; c^ya demasía le ha sido Ldmiti•
da por decreto del señor Gohernador
de 23 de Septiembre de 19ii5, salvo

mejor derecho.

Lo que se publica de orden deI se•

^ iior Gobarnador por madio de este

^ edicto, para que en el término de

i treinta díae puedan producir sus re •

clamaciones, conforme al art. 24 de

la Ley, los que se crean con derecho

para ello.

Córdoba ?3 de Septiembre de 1905.

-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid-

Dávila.

3

i
N{^m. 255?

Nút^ero del egpediente 6.827

I3ago saber: que por D. Jorge Gro•
mier, en nombre de la Sociedad Mi•
nera y Meta'úrgica de Pañarroya, y
veeino de Peiiarroya, ee ha preaenta•
do en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, focha 9^de Sep•
tiembre d® 1906, solicitando se le con-
ceda una demasia denominada 2.a
Denaasía á Santa Fé de miueral plo-
mo, sita en el término do Villanueva
del Duque y comprendida entre las
minas denominadas Santa .ieé, núme•
ro 2.542; El Pastor, núm. ?87, y San
Gregorio, núm. 3 248; cuya demasia
le ha eido admitida por decreto del
seiior Gobe.rnador de 23 de Septiem-
bre dé 190Fi, salvo mejor d©recho.

Lo que se pub^ica de ordon del ee-
iior Gobernador por m^^dio de esta
edicto, para qua en el término de
treinta días puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 2f de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 23 de Saptiembre de 1905_
-El Ingeniero Jofa, A. de Madrid-
Dávila.

Ni^m. 1567

Número del ezpadiente 5.835

Hago eaber: que por don Victor Ja-
ra Castille,jo, vecino de Blázquez, ae
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha

23 de Septiembre de 190ií, eolicitando
se le concedan veinte pertenencias pa-

ra la mina denominada Santa Victo-

ria de las Mercedes, de mineral plo-

mo, sita en el término de Fuente Obe-

juna y eitio conocido por dehesa de

la Raiia, propiedad de don Mannel

Oc:hoa, y linda por sus cuatro punto$

cardinalea con la misma propiedad;

cuyo registro le ha eido admitido por

decreto del señor Goberuador de 23

de Septiembre de 1906, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa•

ción: se tendrá por punto de partida
una calicata que hay á 19^ metros al
0. dal camino del cortijo de los Dara-

nes. Desde el punto de partida á lw

primera estaca al DT, ae medirán 100

metroe; de primera á segunda al O.

500 metros; do segunda á tercera sl

S. 200 metros; de tercera á cuarta at

E. 1•000 metroa; de cuarta á quinta

al N. 200 metros, y uniendo la quinta

con la primera, quedará cerrado et
perímetro.

Lo que se publica de orden del ae•

fior Gobernador por medio de este

edicto para que en el término de

treinta dias puedan producir aus re-

clamaciones, conforme al art. 24 de

la ley, los que ee crean con derechQ

para ello.
Córdoba 23 de 8eptiembre de 190ŭ .

-El Ingeniero Jefe, A. de Tidadrid•Db-

vila.
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CORDOBA

Nám. 2b49

Don Alejandro Rodrígnea y ail^e, Jnes de
primu^ a inatancia de esta ciudad y su par-
tiao.

Hago saber: que en los autos de
testamenteria de de33a Ana Pérez y
Enriquez y don José Cantero Cabal,
su marido, que ee siguen por este mi
Juzgado y Escribania del que refren
da por muertH de su compaiiero dan
Manuel Guil:én, he acordado á peti
ción del albacea y heredero fiducia^
rio dor^ José María Arjcna y Jimónez,
se proceda á la venta en pública su-
basta, por término de treinta dias, de
una casa eituada en Ja plazoela de Sa.n
Lorenzo, de esta ciudad, marcada con
el número diez y seis antiguo, ningu-
no moderro, que consta de planta ba
ja y principc+l, mirando su fachada á
Levante, linda por su derecha salien
do con caFa número cier^to treinta y
siete de dicba plazuela de San Loren
zo, por la izquierda y espalda con ca•

sa número primero antiguo y moder-

no de la cal e Roelas, y ocupa una su

perficie de cuarenta metros y cincuen

ta y dos df cimetros cuadrados, y la

casa número primero antiguo y mo
derno de ]a callv Roelas, también de

esta ciudad, que conAta de p!anta

baja y principal; su facbada mira al

Norte; linda, por la derecba saliendo,

con la anteriormento deRCrita y con
Ja plaza de San Loronzo á donde

tiene fachada lateral, por su izquier-

da con fa crisa número tres de la

misma calle Rae'as, y por eu fondo

con otra número ciento treinta y siete

de la plazuela de San Lorenzo; ocupa

una superflcio de ciento aetentay ocho

metro ^ con o^henta y siete decímetros

cuaárados. Esta dos fincas forman en

la actua^idad una sola, que oc•upa una

supet ficie de doscientos díez y nueve

metres con treinta y nuovo dec•imetros

cuadrados, ru fachada mira á Levan•

te y Norte, y linda á su derecha en-

trando por la callo Roe.as con la casa
número tres de la misma calle, por su

izquierda con la plazu©la de Scan Lo-

renzo y por su eapalda con la casa

número ciento treinta y siete dQ djcha

plazuela; cuya casa ha sido valorada
en la cantidad de doce mil pesetao.

La subasta y remate en f'avor del mo•

jor postor, deberá tener efecto ante

eate Juzgado el dia r,nce de i^'oviem•

bre prógimo, á]a hora de.las doa de

eu tarde, con las siguientes condicio•

IIeS.
1.' EI ptecio de eapresadr.s dos

casas que actua!mente forman una eo•
1g es, como se ha di^•ho, de doce mil
pe^etas en que pericialmente ha sido
justipreciada.

2.a No se admitirAn posturas que
no cubran el tipo de tasación.

3.a Se admitírán posturae á cali .
dad de poder ceder el remate á un
tercero.

4.° Para tomar parto en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
pravian:er.te en la mesa deI Juzgado
ó en el establecimiento destinado al
.^fecta el diez por ciento del tipo 6 va•

BOLETIN OFICIAL DS IJ PEOVINCIA DE QORDOBA

lor de referidas casas unidas, sin cu•
yo requisito no eerán admitidos.

5.8 La conaignación del que re

euite mejor poetor se conservará en

dFpósito como garantia del cumpli

miento de su obligación, y en su caso,

como parte del precio de la venta; las
demás consignaciones se devolverán

á sus dueños.

6." Los títulos de propiedad de eg•
preRadas ca:as qurdan de manifiesto
en la Escribat^ia durt^nte lo^ días há•
bi!es, para que pu©dan ser eaamina•
dos por ]os que se proprn^an tomar
parte en la licitación, debiendo cen•

moreno, idem de las pupilas pardo,
delgado, cabe!lo castaiio, barba esca
sa y afeitada. nariz y boca regular,
y viste al estilo del pais, cuyo para-
dero se ignora, á responder de los car-
gos quo lo resultan en sumario que
instruyo, apercibiéndole que de no ve
ri8••arlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicioa que ha-
ya !ugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señoras Jue
ces de instrucción, úsi como á las au-
toridades civiles y militares y agPn-
tas de la policía judicial, para que É

^ECC^a^ aE ^^u^c^®^

formaree con ellos y no tPndrán dere
cbo á egigir ningunoN otros, ti bien
se les entregará un tP^tirnonio de los

^ particulares necesar^oH de ios auwa y

original el c•ert^fica^'o del Regiatro de

, la propiedad. .

7.a Después del r^ mat© no se ad
mitirá al rematante reclamación al-

^ guna por insuficiencia 6 defecto do los

É títu os; y

8.' Los postore3 deberán presen
tar su cédu!a personul.

Dado en Córdoba á treinta de Sep-
tifmbre de mil novecíentos cinco.-
A'ejandro Rodriguez y Silva.-E; Ey
cribano, Lincenciado J. Antonio ^Ion-
tero.

1^ i~m. 2545

Don Alejandro Rodríguez y Bilva, Jnez de
primeia iu:tancia de esta ciudad y eu par-
tido.

Hago EabFr: que habiendo fallecido

abintestato en este $cspital dv Agu•

dos Franci^co Quesada Dorado, na

tural de Bado!atosa, vecino de e^ta

ciudad, calie del Viento, número diez,

casado con Dolerea )Siadete Jiménez,

en la edad de cuarc nta y beis t,í^os,

de oficio jorna'er^, por ol •presente ci

to y llan ► o por término de treintu

dias, á, contar desde eu inserción en el

BOLETI^1 ^FICIAL de esta provincia,

á fos parientes más prógimos ó perso-

nas que se crean con derecbo á la he•

rencia intestada, para que comparez-

can ante este Juzgado, establecido en

(a calle Gór.gora, casa sin número, á

reclamarla, justificando aquellaa su

parvntesco con el finado; previnién•

doles que si no lo ver,fican les parará
1 h 1e er urcio uo a a u ar

^

p ^ q y g .
Dado en Córdóba á vainte y nueve

^ de Septiembre de mil novacientos cin
^ ca.-Alejandro I3odriguez y Siloa.--
; El Escri.bano, Licenciado J. Antonio
; ]klontero.

POSADAS

N>`im. 254?

Don Alfonso P+ima y B16zqnez, Jnez 3e ins-
trucción de esta villa y su partido.

1'or la presente requisitoria se cita,
llama y empia$a para que dentro del
término de diez díaa, siguientes al en

que apareza inserta esta requisitoria
en la Qaceta de ^7adrid y Bor.ETiN

OFICIAL d9 esta pioviIICia, se preaen•
te ante este Juzgado el procesado por
delito de estafa á la Compaflia de fe-

rrocarriles Francísco Cabri ŭana3lar-

tín, de veinte años de edad, .natural
y vecino de Savilla, que dijo tener su

domicilio en la calle Garflo, número
veinte y cuatro, so!tero, calderero,

hijo de Antonio y de Manuela, el cual
es de eatatura alta, color dei rostro

En la imprenta del "I)iario d^
Córdoba^ Letrados 1^. sP ball^•
de vcnta los impre;^os siguientes:

JUSTIFiC^10T^:^'^^
de reQista.

LA S C^YT ^.^^. S
para la compra y vent.^. dl; caóa• ^
lldría^.

procedan á la busca y captura de eg• ^ P,elaeiones jui•ada^+presado procesado, y er. el caso de
Rer habido, sea conducido á mi ri^spo• ^ y demás docomento ^ p^+ra el pa--
sición, á la prisión preventiva de es ^ drbn del Re^iStrn fi3: a).

'te partido.
^

Dada en Posadas ú primero de Oc ; Presupuestos
tubre ae mit novecientos

cinco.-At• ^ de gastos é ingresos cxrcelarios•fonso Palma.-El Escribano, Félig
s

Nognés.

HI^EtRE11A DEL DUQUE
ti ú m. 2548

^ Don ^annel Crnz Diaz, Juez de ioatrnca:ón
^ de esta viila y su partido.

Por la presente requisitoría se cita,

^]lama y emp(aza al procesado R>lfael

Hernández ttodriguez, cuyas tieíias

al final ,;e consignr^n, el cual se fugÓ

.. de la cárcel do Pezoblanco, provin-

i cia de Córdoba, en Ia noch^ del cinco

^ al seis de ,Tunio último, ignorándose

s su actual paradero, para que deutro
1 de diez dias, contados desde el niguiAn-

j te al de la in^erción do eata requisito
^ ria en 1,^ Gaceta de dladrid y Boleti-

1 nes oĵrciales do laa proviucias, Bada-
1 joz, Córdoba y Grauada, coropñrez
^ ca en e: te Juzgado para'la práctica

de una diligencit► de justicia acorda^
? da er. el sumario que contr^. éi y otro

f se tiguo por expendiciún de btl!etea

fal^os del Banco d© EspaíSa; bajo aper•

cibimiento, en otro caso, de ser de•

clarado rebelde y de pararle el per

AP^N^ICE
á los anrillaramientos de rústicd l

, urbana.

Céd^la^ de ^premi^
de segundo ^^radt^, cnn arreglo a
la lnstrucciGn de 2t; ^ia Abril aE
? 900.

^

juicio á que hubiere lugar en derecho,
por cuyo delito estaba el fugado pre•
so provisionalmente.

Al propio tiempo se egcita el celo
de todas las atttoridades, tanto ci^iles

^ como mi:itares é individuos de la po
licfa ju^icial, para que proc©dan íi la
busca, captura y conducción á este
Juzgado del nombrado sujeto, caso
de ser habido.

Dada en Herrera del Duque á veiu-
te y nueve de Septiembre de mil no-
vecientos cinco.-D^ianuel Cruz.-El
actunrio, Eteno Utrera.

Se^las del srcjeto

Natural de Gor, partido judicial de
Guadix,provincia drt Granada, vecino
de Víllanueva del Duque, partido ju
dicial de Pozoblanco, provincia de
Córdoba, sabeleer y escribir, de trein
ta y cuatro af1oP de edad, hija de
Franciaco y María, casado con Deo•
gracias, su estatura es regular, color
moreno, barha afeitada, negra, ojos
castaíios, pelo negro, nariz y boca
regu!ar; viste al eatilo andaluz, au
pronuBCiación también es andaluza,
como los de la provincia de Granada,
tiene una cicatriz en la región fron-
tal al pié de1 pelo ó cabello, de ot3cio
jornalero.

RELACfI^^N:^S
do altas y bajas de matrfcula, cor
>^ujeción á las prescrip,;iones ^^
gentes.

CEI^TI^'IC^.R^S
trimes,trales del 1 por. I00 so`o^`
rJagos y suel^^os.

RELAC.i(^T^TE S
para el emradl•onamiento de Jn'
rados.

L^►.7 ^1^.PEL^^^'r

tes para g;uardas ju.a^ios.

REP.AI^TIM^Ei^T1T^'
de cousumoe y lista cobratoria.

^I:13R.A.^IIENT®S
oon Ios nuevoe jmpuestoa y rt ^^
oargos.

Libroa é impreso^
para Juzgados municipales.

L^3S LIJ^I^^S
borradoras de Ingrefio^s y C astosy

Blayores, Auziliart^s F de Caja•

CUENT.A.S
de cauda? Es y de ordenacibn.

DECLARACI^^?ES
de alta y baja de in.:ustrial.

Lista^ A^ e o^^^^.^^u^
con arreglo al último rnodelo.

RE CiBQ S
para la cobranza del ir.npuesto
consumos.

Imp. del Tliario de C'órdoba.
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